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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente contestación del llamamiento en garantía. 

Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00489 00  

DEMANDANTE   José Vicente Lenis Muñoz C.C. No.  11.378.106 

DEMANDADAS  

1. Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 

2. Vigías de Colombia SRL Ltda 

3. Empresa de Seguridad y Vigilancia Privada Serviconfor 

Ltda 

4. Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada Águilas de 

Oro de Colombia Ltda 

5. Delthac 1 Seguridad Ltda 

6. Expertos en Seguridad Ltda 

7. Compañía Andina de Seguridad Privada Ltda – Andiseg 

Ltda 

8. Seguridad Privada Protervis Ltda Protección, Vigilancia, 

Seguridad en Reorganización 

LLAMADA EN G/TÍA Compañía Aseguradora de fianzas – Seguros Confianza S.A. 

PRETENSIÓN   Reintegro fuero salud 

 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a la llamada en garantía, no cuenta con acuso recibo, no obstante, allegó 

escrito de contestación.  

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada en 

garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., 

a partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que 

allegó escrito de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LUCERO HERNÁNDEZ 

CARRANZA como apoderado judicial de la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., de conformidad con 

las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., como 

quiera que allegó escrito de contestación dentro de los términos de ley. 

 

CUARTO: REMÍTASE para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia 

al JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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